
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00486 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda EJECUTIVA para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1) Apórtese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante no mayor a treinta (30) días. 
 
2) Respecto al acápite de competencia, aclárese en que parte del título ejecutivo 

se determinó que la obligación debía ser cancelada en la ciudad de Bogotá, 
siendo esta la competencia territorial que le asigna la parte demandante a la 
presente acción, conforme a los presupuestos del artículo 28 del Código 
General del Proceso.  

 
3) Aclárese el acápite de pretensiones en función de lo indicado en el acápite de 

cuantía, por cuanto en este último se menciona que la cuantía asciende a la 
suma de $62.000.000.oo M/CTE y de la suma de las pretensiones se desprende 
una suma inferior. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores causales, apórtese el escrito de la demanda 
debidamente integrado. El escrito subsanatorio alléguese al correo electrónico  del 
Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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